
35798 Miércoles 6 noviembre 1991 BüE núm. 266

26834

26836

26835

abril de 1988. sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo. Especial de MUFACE (AISS).

La parte, dispositiva de la expresada. sentencia contiene el siguiente
pronu-nciamjento:

«Fallo: Con-rechazo de la causa de ¡nadmisibilidad alegada por el
Abogado del· Estado, desest'ima ti recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Juan Afllonio laiDo Vázquez, en la
representación acreditada de don· Juan Pérez Rivas y don JesúS' Salas
Fernández, contra la Resolución de la Mutualidad General de Funciona
ri.os Civiles del Estado. sobre' fijación de pensión, confirmada' mediante
Resolución expresa de 30 de octubre de t 988 del MinisteIio, para las
Administraciones Públicas, por aparecer tales actos conformes a Dere
cho, sin expresa condena en costas.» ~

En su virtud"este Ministerio para las AdministraCiones Públicas,· de
eonfonnidad con lo establecido eolos artículos 118 de la.Constitución,
\7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de. la vigente Ley de la Jusnsdicción
Conlcncioso-Admirustr;ativa, ha dispuesto la publicación dedícho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para· general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digó a VV. 11.
Madrid, 7de octubre de 199 l.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, J~an Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Fuhcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de J de octubre de 1991 por la que se dispone la
publicación, para ge~·al conocimiento y cumplimiento.
del Jallo de la sentellcia dictada en grado de apelación por
la Sala de ,Jo COnlmeioso-Administrativo del Tribunal
Supremo. en elrecurso de apelación númem 1.476/1988.

r promovido por don Joaquín To.más Villarroya.

limos. Sres.: La Saia de lo,Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo ha dietádo sentencia en gradQ de apelación. con fecha 25 de
febrero de 1991, ~n el recurso de apelación número 1.476/19.83. en el que
son partes, de una, como apelante, don Joaquin Tomás Villarroya, y de
otra, como apelada.·la Administración General del Estado, representada
y d~fendida por el Letrado del Estado:

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Adm¡'Qistra~ivo de laexlinta Audiencia
Territorial de Valencia; con fecha 7 de mayo del988, en pleito número
207/1987, sobr~ incompatibilidades. .

La parte dispositiva de la expresada .~teDcia contiene el sjguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apclacióninterpuesto por don Joaquin Tomás Villarroya cont..,. la
sentencia dictada, el 7 de mayo de 1988 por la Sala de lo ContencIoso
Administralivo de la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
número 207/1987 y, en con~uencia, confirmamos integramente dicha
sentencia. Sin eostas en esta instancia.»

En su yirtud~ este Ministerio para las ·AdministracionesPúblicas, de
conformidad con lO establecido en los artículos 118 de la Constitución,
\7.2 de la L~y Qrgániea 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial;y
demás· preceptos cO'ncordantcs de la vigente Ley de la .Juri$dicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», ,para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Mallrid. 7 de octubre de 1991.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D..(Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
ESlado» del 30), el Subsecretario, Juan IRnacio Molió Gareía.

limos, 'Sres. Subsecretario y Director genera) de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.'

ORDEN de 7 de octubre de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento yeu.mplimiento del
Jallo de la semencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administratit'O de Granada del Tribunal Superior de Jusu'·
cia de Anda/ucía, en el ,recurso colllenáoso-adminislrativo
1.649;1988. promovido por don Andrés Cañadas TeJlo.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratlvo de Granada
dcl Tribunal Superior dc Justicia de Andal~c¡aha dictado sentencia, con

fecha 28 de· enero de )991 .. en· el recurso contencioso-administrativo
número 16491 I988, en el que son partes, de una, como demandante, don
Andrés Cañadas Tello, y de ot~, como demandada, la Administración
Gcneral del Estado, representada y defendida por el Lelrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra 1a:.Resolución
dc la M""tualidad Nacional de Previsión dc la AdministraCión Local de
fecha 21 de diciembre de 1987, sobre prestación de orfandad.

La parte dispositiva de -la expresada'sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
a nombre de_ don Andrés -Canadas Tello contra la Resolución del
Ministerió para las:1Administraciones Públicas de fecha 7 de ).eptiembre
de 1988. confirmatoria en alzada de otra de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local. de 21 de diciembre de 1987,
dcnegatoria de una prestación de orfandad al recurrente, estimándose
ajustados a Derecho tales actos; sin expresa (,:'ondena en costa~..»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas~ de
conformidad c;on lo establecido en los artículos 118 de la' Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y .
demás prcceptos concordantes de la vigente 'Ley de la Jurisdicción
Contencioso-AdministratiVa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II. .
Madrid, 7 de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estadn» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos, Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 11 de octubre de 1991 por la que se dispone la
publi('ación. para general conocimiento .v cumplimiento.
del fallo de la se1llencia diclada por la Sala de lo C01llen·
i:ioso-Admiflistralivo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de AndaluCt'a. en el recurso contellcioso-adminis~
trotivo número 1.638/1988, promovido-por doñ'a Encarna·
ción Hermoso Ortega.

limos. Sres,: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia;
con fecha 28 de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.638/1988, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Encamación Hermoso Ortega, .Y de otra, como demandada, la
AdministraCión General del l;stado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución. del Ministerio
para las Administraciones Públicas.: de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilacjón
del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene· el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
a nombre de doña Encamación,Hermoso Ortt-ga, como tutora de'su
hermano don Manuel Hcntloso Ortega, contra el Acuerdo' de la
Mutuahdad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
abril de 1988,_ confirmado en- alzada por otro del Ministerió par:a las
Administratio'rles Públicas, de 30 de agosto de 1988; sobre reconoci
miento y revalorización de una ,pensión procedente del Montepío de
Funcionarios de 'lA'· AISS; estimándose ajustados a derecho tales actos,
sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones_Públicas, de
confQnnidadconlo ,(¡tablecido en los anículoS: 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Ofllánica 6fl985.de 1 de julio, del Poder Judicial, y d~más
preceptos collCORlantes de la vigente Ley de la Jurisdicción COnten·
cjoso-Administrativ~, ha dispueslola publicación de dicho fallo en el
«Boletin Oficial del·Estadm>, para general c()nacimiento y cumplimiento
en sus. propios ,términos de la mencionada sentencia.

'Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1I de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administracio·

nes Públicas, P. D. (Oraen de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado» del 30), ,el Subsc."Crctario, Juan IgnacioMoltó García.

limos. Srcs. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


